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Resumen

En Colombia la cultura de la legalidad es hoy un tema

sobre el cual se debe reflexionar a partir de la con-

cepción del Estado Social de Derecho, la transparen-

cia y la democracia, teniendo en cuenta que para re-

ducir los índices de corrupción y desigualdad, es fun-

damental la participación ciudadana.

Palabras clave

Cultura de la legalidad, Constitución Política de Co-

lombia, democracia, transparencia, Estado Social de

Derecho.

Abstract

In Colombia, the legal culture is today, an issue which

should reflect upon the concept of the Social State of

Law, transparency and democracy, noting that redu-

cing levels of corruption and inequality, it’s essential

citizen participation.

Key words

Culture of legality, Constitution of Colombia, demo-

cracy, transparency, Social State of Law.

Resumo

Na Colômbia, a cultura da legalidade é hoje um tema

sobre o qual se deve refletir a partir da concepção do

Estado Social de Direito, da transparência e da demo-

cracia, tendo-se em conta que, para reduzir os índices
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de corrupção e desigualdade é fundamental a parti-

cipação cidadã.

Palavras-chave

Cultura da legalidade, Constituição Política da Colôm-

bia, democracia, transparência, Estado Social de Di-

reito.

INTRODUCCIÓN

El tema de la corrupción es fundamental en un país

que enfrenta problemas sociales como el hambre o

el desempleo, entre otras razones, porque afecta sig-

nificativamente el desarrollo del país e incrementa la

desconfianza de los ciudadanos por las instituciones

y por los espacios de interlocución con el Estado (Con-

ciencia Colombia, 2004, p. 72).

De esta forma, los resultados del reciente estudio so-

bre Cultura Política de la Democracia en Colombia

2009 muestran un aumento en la percepción de co-

rrupción por parte de los colombianos, al pasar de un

72,6% en el 2008 a un 77,3% en el 2009. Igualmente,

el Índice de Percepción de Corrupción elaborado por

Transparencia Internacional indica que, de una escala

de 0 a 10, donde 0 es mucha corrupción y 10 es au-

sencia de corrupción, la calificación de Colombia pasó

de 3,8 a 3,7 en el 2009 (Transparencia por Colombia,

2010a).

Además, los resultados del 2010 publicados por la

misma institución, señalan que durante tres años con-

secutivos la medición de percepción de corrupción

en Colombia ha obtenido puntajes alrededor de 3.5.

Con esta calificación, Colombia ocupa el puesto 78

entre 178 países evaluados, lo cual evidencia que los

encuestados perciben una alta incidencia de la co-

rrupción en el país y un claro estancamiento de los

esfuerzos para combatirla (Transparencia por Colom-

bia, 2010b).

Sobre este asunto, cabe señalar que el término co-

rrupción hace referencia al aprovechamiento de los

recursos públicos o, desde una perspectiva de racio-

nalidad económica, se entiende que la corrupción es

un crimen de cálculo (Presidencia de la República, Vi-

cepresidencia de la República y Programa Presiden-

cial de Lucha contra la Corrupción, 2005, p. 25).

En este contexto, debe indicarse que en la Constitu-

ción de 1991 se adoptó un modelo descentralizado

para lograr eficiencia en la administración y distribu-

ción de recursos, lo cual trajo consigo una disposi-

ción privilegiada de las entidades territoriales en el

área financiera. Por lo tanto, es posible que en los dis-

tritos y municipios haya “riesgos de corrupción supe-

riores” (Presidencia de la República, Vicepresidencia

de la República y Programa Presidencial de Lucha con-

tra la Corrupción, 2005, p. 27), pues la corrupción se

concentra en sectores donde hay cuantiosos capita-

les y las decisiones representan una cantidad consi-

derable.

Al respecto, vale la pena traer a colación los registros

de la Procuraduría General de la Nación sobre las con-

ductas disciplinarias más frecuentes en contra del

patrimonio público a saber, las irregularidades en la

contratación y en la administración del presupuesto.

Así pues, en la información del sistema GEDIS de la

Procuraduría General de la Nación, se encuentra que

de 81.854 casos clasificados como conductas contra

el patrimonio público, en el período 1996-2000, el 44%

corresponde a irregularidades en la contratación y un

21% a irregularidades en el manejo presupuestal. Se-

gún la Fiscalía, las entradas por peculado, descen-

dieron de 17.861 en el año 2000 a 8.435 en el 2003,

mientras que las entradas por celebración indebida

de contratos pasaron de 737 a 981 en el mismo pe-

ríodo (Presidencia de la República, Vicepresidencia

de la República y Programa Presidencial de Lucha

contra la Corrupción, 2005, p. 27).

En suma, otro de los fenómenos que ha contribuido

en el incremento de los niveles de corrupción es, sin

duda, el narcotráfico. La incidencia de esta manifesta-

ción en las instituciones no sólo se presenta en situa-

ciones como el soborno, sino también en la financia-

ción de grupos armados al margen de la ley que han

coaccionado y permeado decisiones administrativas,

legislativas y judiciales.

Asimismo, es apropiado comentar que la corrupción

se puede abordar desde tres ópticas que a su vez,

regulan la conducta humana: la ley, la moral y la cul-

tura. Así, “desde el punto de vista legal, la corrup-

ción es explícita, en tanto viola normas escritas, vi-

gentes, emanadas de autoridad pública legítimamen-

te constituida, tales como aquellas contenidas en la

Constitución Política
1

, el Código Penal
2

 y el Código

único Disciplinario” (Conciencia Colombia, 2004, pp.

73-74).

De otro lado, respecto a la moral, la corrupción está

dada por “la conciencia del individuo sobre lo que
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1  Artículos 6 y 124.

2  Artículos 397-400, 402, 404-414, 419-420, 431-433

es bueno o malo” (Conciencia Colombia, 2004, p.

83), es decir, por lo valores que le indican a la per-

sona que “ciertos comportamientos son correctos

o incorrectos, corruptos o no. Son normas implíci-

tas, reconstruidas por la reflexión del individuo, pro-

pias de [un juicio] personal” (Conciencia Colombia,

2004, p. 74).

Por último, en relación con el aspecto cultural, “la co-

rrupción rompe con una serie de comportamientos

colectivos socialmente aceptados que producen grati-

ficación y reconocimiento social” (Conciencia Colom-

bia, 2004, p. 74), esto es, la trasgresión de las reglas de

juego o costumbres de un grupo determinado que dan

lugar a sanciones aplicadas por la misma comunidad.

En este orden de ideas, se debe mencionar que “algu-

nos ciudadanos aceptan comportamientos corruptos,

toleran prácticas y legitiman conductas de este tipo,

por el contexto de narco corrupción, clientelismo, vio-

lencia, impunidad y deslegitimidad del Estado” (Con-

ciencia Colombia, 2004, p. 94). De ahí que, el presente

artículo tiene por objeto  promover una cultura de la

legalidad en los lectores, a partir de reflexiones sobre

el Estado Social de Derecho, la transparencia y la de-

mocracia, como elementos fundamentales para la

participación ciudadana en la lucha contra la corrup-

ción y la búsqueda del bienestar social.

1. ESTADO SOCIAL DE DERECHO: PANORAMA AC-

TUAL

Para iniciar, es preciso volver la mirada hacia la histo-

ria, con el propósito de enunciar cómo se instituyó

este modelo ideológico consagrado en varias consti-

tuciones contemporáneas, por ser un elemento pri-

mordial que dará sentido a la reflexión propuesta en

este artículo.

La fórmula política del Estado Social de Derecho sur-

ge en la postguerra europea como una forma de or-

ganización estatal que pretende corregir las limita-

ciones de la concepción clásica del Estado de Dere-

cho, expresión política de una sociedad compuesta

por individuos concebidos abstractamente como li-

bres e iguales. La teoría del Estado del siglo XIX y prin-

cipios del XX partía de la idea del ciudadano como

persona adulta, letrada, propietaria, generalmente

masculina, y libre frente al poder público.

En consecuencia, la sociedad era autónoma para el

aseguramiento de su reproducción material y cultu-

ral, por lo que el Estado estaba prioritariamente des-

tinado a proteger a las personas frente a peligros in-

ternos y externos a través de la policía, el ejército y la

justicia. No obstante, la recesión económica de la pri-

mera posguerra y la expansión de las ideas socialis-

tas, acompañadas de reacciones de corte igualitario

dentro de las doctrinas liberales y conservadoras (Hunt,

2009), así como la creciente industrialización y tecni-

ficación de las sociedades, vinieron a dejar en claro

hasta qué punto el ser humano no es realmente libre

e igual debido a limitaciones naturales y sociales, den-

tro de las cuales sobresalen las económicas.

De esta forma, se acepta que en muchos casos, la li-

bertad y la igualdad requieren para su realización de

medidas, acciones, prestaciones, servicios, que la per-

sona, por sí misma, no puede asegurar. El Estado de

derecho evolucionó así, de un estado liberal demo-

crático a uno social, también democrático, animado

por el propósito de que los presupuestos materiales

de la libertad y la igualdad para todos estén efectiva-

mente asegurados.

Así, el surgimiento histórico de este modelo de orga-

nización, identificado ahora como Estado Social de

Derecho, muestra la convergencia de las ideas socia-

listas, de la tradición liberal y del pensamiento social

cristiano. En la segunda mitad del siglo XIX, la pre-

ocupación por la “cuestión social” llevaría inicialmen-

te a la adopción de leyes sociales de protección a las

personas frente a situaciones de grave y urgente ne-

cesidad. Pero no sería sino después de las dos gue-

rras mundiales que ella vendría a plasmarse en la pro-

pia configuración del Estado.

Pese a que el Estado interviene ampliamente en la

vida social y económica en las primeras décadas del

siglo XX para corregir las disfunciones originadas en

el modelo económico y político, en la Constitución

de Weimar (1919), las normas sociales relativas al dere-

cho al trabajo, a la seguridad social, a la asistencia públi-

ca, entre otras, sólo tendrían un carácter programático.

Lo mismo puede decirse de la Constitución de México

(1917) proclamada una vez terminada la revolución.

Alemania tendría que superar primero la dictadura nazi

para finalmente acoger la forma de Estado Social de

Derecho en la Constitución de Bonn de 1949. Luego

sería España quien acogería está forma de Estado en
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la Constitución de 1978, en un país cuya Carta Funda-

mental de 1931 fue también innovadora en lo social

(Peces-Barba et. al, 1987). Lo cierto es que, en la Cons-

titución colombiana de 1991 la fórmula del Estado

Social de Derecho acogida como primera oración del

articulado constitucional, refleja también el consenso

de las diversas tendencias, fuerzas y grupos políticos

representados en la Asamblea Nacional Constituyen-

te en el sentido de orientar al Estado de derecho de

conformidad con los derechos, objetivos y principios

sociales reconocidos en la Constitución.

Cabe resaltar, pues, que a diferencia del Estado de

Derecho que atiende exclusivamente a un concepto

formal de igualdad y libertad, en el Estado Social de

Derecho la igualdad material es determinante como

principio fundamental que guía las tareas del Estado

con el fin de corregir las desigualdades existentes,

promover la inclusión, la participación y garantizar a

las personas o grupos en situación de desventaja el

goce efectivo de sus derechos fundamentales. En efec-

to, el Estado Social de Derecho busca realizar la justi-

cia social y la dignidad humana mediante la sujeción

de las autoridades públicas a los principios, derechos

y deberes sociales de orden constitucional (Corte

Constitucional, 2001).

Desde luego, el principio que resulta de la filosofía

liberal es la seguridad jurídica y el respeto por los

derechos individuales, entendiendo que, ésta es no

sólo un mecanismo indispensable al capitalismo y a

la economía de mercado –como ha mostrado Max

Weber– sino que constituye sobre todo un instru-

mento para que la actividad del juez no sea arbitra-

ria y no vulnere los derechos y libertades de sus aso-

ciados.

Por otra parte, en virtud de la filosofía democrática,

se deben respetar las decisiones tomadas mayorita-

riamente por los órganos políticos y consensos socia-

les. Y, por último, de acuerdo con la filosofía social,

las decisiones de quienes administran justicia deben

ser efectivas en procura de la justicia material (Huer-

tas, 2010, pp. 144-145).

No obstante, hoy se vislumbra un nuevo orden geopo-

lítico mundial, donde se han instalado varios actores

diferentes a los Estados-nación tradicionales: ONG,

movimientos sociales de carácter emancipador y li-

bertario, organizaciones globales de carácter regio-

nal, milicias y grupos terroristas de ámbito global,

organizaciones de narcotráfico, piratería internacio-

nal de todo tipo, empresas y corporaciones transna-

cionales, entre otros (Villoria & Wences, 2010, p. 17).

Como se observa, se están dando grandes cambios

en los sistemas jurídicos tradicionales, motivo por el

cual, “conceptos como nacionalidad o ciudadanía de-

berían adoptar nuevas dimensiones” (Fariñas, 2010, p.

128) a saber:

El concepto de nacionalidad deberá despojarse de sus

connotaciones restrictivas en relación al disfrute de

los derechos, especialmente por lo que se refiere a la

población inmigrante. Asimismo, el concepto de ciu-

dadanía deberá ir adoptando una dimensión cada vez

más global, transnacional y menos vinculada a las exi-

gencias internas de la adquisición de la nacionalidad

en cada Estado, a la vez

que más participativa.

En definitiva, para re-

forzar la cultura de la

legalidad frente a la

cultura de la ilegalidad

transmitida en las últi-

mas décadas por la ac-

ción jurídica de mu-

chas empresas trans-

nacionales. La protec-

ción jurídica, política y

social que tradicional-

mente ha derivado del

estatus de la ciudada-

nía ya no debería res-

ponder a un proceso

unilateral entre la so-

beranía del Estado y el ciudadano nacional del mis-

mo, sino que debería derivarse de una interrelación

conflictiva entre múltiples esferas jurídicas y/o políti-

cas, tanto internas como externas, derivadas de las

diferentes instancias internacionales, regionales o

transnacionales (Fariñas, 2010, pp. 128-129).

En conclusión, el mandato constitucional que consa-

gra a Colombia como un Estado Social de Derecho

implica que se conciba, proteja y reconozca la digni-

dad del ser humano, esto es, que se considere al hom-

bre como el “fin genuino de la naturaleza” (Squella &

Guzmán, 2008, p. IX), no como un instrumento o algo

mediato. Por ello, si bien la historia evidencia grandes

avances en el reconocimiento de esta situación, tam-

bién hoy se presentan nuevas circunstancias que de-

mandan un pronunciamiento por parte del Derecho

respecto a la nacionalidad y la ciudadanía. Cuestiones

Colombia ocupa el

puesto 78 entre 178

países evaluados, lo

cual evidencia que

los encuestados

perciben una alta

incidencia de la

corrupción en el país

y un claro estanca-

miento de los esfuer-

zos para combatirla

(Transparencia por

Colombia, 2010b).
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elementales para “reforzar la dimensión de la respon-

sabilidad y de la solidaridad de los ciudadanos con

sus instituciones, normas y vínculos societarios” (Fari-

ñas, 2010, p. 128), y en esa medida, para la cultura de

la legalidad.

Ahora bien, teniendo en cuenta lo hasta aquí expre-

sado, se hace necesario introducir los puntos más re-

levantes sobre la transparencia, pues “la cultura de la

legalidad exige que las normas se cumplan […]; y la

forma de controlar el cumplimiento de las normas, en

condiciones de igualdad, es asegurando la transpa-

rencia en la aplicación del Derecho”  (Villoria, 2010, p.

62) y en la utilidad de cada disposición.

2. TRANSPARENCIA: ELEMENTO ESENCIAL PARA

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Amartya Sen demostró que la prevención de los ma-

yores desastres económicos en la historia tiene una

conexión con la existencia de derechos políticos y ci-

viles, y que cuando hay libertad de prensa, un gobier-

no abierto y sociedades con voz y voto, las hambru-

nas no se producen. Para él, la democracia incluye

votaciones y respeto por los resultados, pero también

la protección de las libertades y derechos, respeto a

la ley, garantía de una discusión libre y distribución

sin censura de información con justo análisis. Sin un

electorado informado, hasta las votaciones pierden

valor (Villoria, 2010, p. 48).

De igual forma, Hanna Arendt expresa, “el único re-

medio contra el abuso del poder público por perso-

nas privadas yace en la esfera pública misma, en la luz

con la que muestra cada acto realizado dentro de sus

límites, en la visibilidad a la que expone a todos los

que se sitúan en ella” (Villoria, 2010, p. 48).

En este orden de ideas, la transparencia “puede ser

definida como el flujo de información oportuna y con-

fiable de carácter económico, social y político, accesi-

ble a todos los actores relevantes, [la cual], en el ám-

bito de lo público, debe permitir evaluar a las institu-

ciones que la aportan y formar opiniones racionales y

bien sustentadas a quienes deciden o participan en la

decisión” (Villoria, 2010, p. 48).

Por ello, los beneficios de la transparencia guberna-

mental y la buena información para la democracia son

muy numerosos: para empezar, previenen contra el

abuso de poder, la discriminación y la corrupción; para

continuar, favorecen discusiones sensatas y raciona-

les mejorando la toma de decisiones públicas (Villo-

ria, 2010, p. 49).

Así, en palabras de Elisabeth Ungar Bleier, Directora

Ejecutiva de Transparencia por Colombia:

El derecho de acceso a la información es fundamental

para la democracia, porque facilita el ejercicio activo

de la ciudadanía, contribuye a una gestión guberna-

mental transparente, confiable y responsable y robus-

tece el debate sobre lo público. Es decir, fortalece la

democracia representativa y participativa y mejora la

gobernabilidad (Ungar, 2010).

También, estudios recientes demuestran, empírica-

mente, sus benéficos efectos sociales y económicos.

Por ejemplo, siguiendo las investigaciones de Bellver

(2007), se puede asegurar que la transparencia políti-

ca y el ingreso per cápita presentan correlaciones

positivas, y a su vez, a mayor transparencia mayor

competitividad (Villoria, 2010, p. 49). Asimismo, “Sti-

glitz probó, junto con sus colegas, que un mercado

no puede funcionar debidamente cuando cuesta ob-

tener información o cuando las partes de una opera-

ción no están informadas por igual” (Newman, 2010).

Sin embargo, es apropiado señalar que las “fallas de

transparencia” se dan  por dificultades en la relevan-

cia, calidad, accesibilidad y confiabilidad de la infor-

mación; así, según Elisabeth Ungar el derecho a saber

y estar bien informado en Colombia:

No obstante, a pesar de estar consagrado en varias

disposiciones legales y constitucionales de nuestro

país y en convenciones internacionales, se descono-

ce, y en ocasiones se viola. En algunos casos, porque

los ciudadanos o los funcionarios públicos ignoran

sus alcances e implicaciones. Pero también porque con

frecuencia la información pública es utilizada como si

fuera de propiedad del funcionario de turno y no un

bien, que como su nombre lo indica, es público. O

porque es manejada como una especie de mercancía

de uso privilegiado por parte de particulares para fa-

vorecer sus propios intereses o los de otros sectores

poderosos (Ungar, 2010).

En consecuencia, los criterios básicos para identificar

las fallas de transparencia serían:

a) La inclusión, o la incorporación de los actores prin-

cipales a la toma de decisiones que les afecten; la

falla en este caso sería la exclusión discriminatoria

de alguno de éstos.
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b)La publicidad o necesidad de publicar información

relevante sobre la forma de tomar decisiones; la fa-

lla de transparencia sería la documentación insufi-

ciente de los procesos.

c) La capacidad de verificación o de comprobar de

forma barata que las decisiones se llevaron a cabo;

la falla sería la imposibilidad de verificar la realiza-

ción de lo decidido.

d)La responsabilidad o definición de papeles y la pre-

cisión de las responsabilidades de los actores; la falla

es la incapacidad de definir las cargas y deberes

(Villoria, 2010, pp. 51-52).

Como se evidencia, “en general, es necesario aceptar

que el acceso a la información pública es una opción

compleja y que, inevitablemente, el ejercicio del de-

recho de acceso tiene que convivir con restricciones

en áreas vinculadas a la seguridad nacional, la pro-

tección de datos personales y de datos corporativos”

(Villoria, 2010, p. 50). No obstante, esta circunstancia

se ha constituido en un serio obstáculo para la efecti-

vidad del mencionado derecho. Aunque no se puede

desconocer que “los acuerdos internacionales de lu-

cha contra la corrupción han sido, en todo caso, un

factor de presión para conseguir avances en este cam-

po” (Villoria, 2010, p. 50), principalmente, en iniciati-

vas legislativas que aprueban leyes de acceso a la in-

formación –pese a que en algunos países impere la

falta de voluntad política para aplicarla–.

Aquí conviene detenerse un momento para enunciar

las dos actividades que el gobierno colombiano está

realizando para dar cumplimiento a los mandatos in-

ternacionales, constitucionales y legales en esta ma-

teria:

a) Pactos de transparencia: El Programa Presidencial

de Lucha contra la Corrupción
3 

 ha dispuesto entre

sus programas de prevención, la estrategia regio-

nal de lucha contra la corrupción, según la cual, el

alcalde o gobernador firma pactos de transparen-

cia en los que se obliga a rendir un informe de cuen-

tas y a promover control social a la gestión públi-

ca. Este acuerdo incluye un plan de trabajo en el

que se describen actividades, tareas y responsa-

bles (Conciencia Colombia, 2004, p. 92).

b) Urna de cristal: Esta es una estrategia que […] bus-

ca “dar atención integral a las problemáticas de los

colombianos” y “obligará a que el ejercicio de la

función pública se desarrolle con transparencia y

eficiencia”. Este nuevo servicio, bautizado así por

una de las frases que utilizó el presidente Juan

Manuel Santos en su discurso de posesión, se de-

sarrollará con temas semanales sobre los que to-

das las personas podrán expresar sus opiniones,

preguntas y plantear soluciones (El tiempo, 2010).

Además, es un modelo de participación ciudadana

que acerca la experiencia, innovación y el conoci-

miento de todos los colombianos y colombianas

al Gobierno Nacional. Se busca que esos aportes

ayuden a identificar problemas colectivos y solu-

ciones innovadoras que contribuyan a la Prosperi-

dad Democrática y a los principios de Buen Go-

bierno (Presidencia de la República de Colombia,

Ministerio de Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones, 2010).

Finalmente, es preciso concluir que como se observó

en los párrafos anteriores, la transparencia es un ele-

mento esencial para la cultura de la legalidad y la par-

ticipación ciudadana, pues sólo cuando la informa-

ción es real, completa y está al alcance de la mano, el

ciudadano puede analizar, cuestionar, interactuar y

ejercer sus derechos en el marco de un Estado demo-

crático, como Colombia.

En síntesis, “desde un punto de vista jurídico, se re-

quiere que las normas estén legitimadas, que la ciu-

dadanía comprenda y asuma las razones para la obe-

diencia” (Villoria, 2010, p. 63), lo cual demanda una

participación ciudadana “sustantiva y dotada de ra-

zones” (Villoria, 2010, p. 63). Sin embargo, para com-

prender mejor lo relacionado con la democracia, se

abordará el tema en el siguiente capítulo.

3. DEMOCRACIA EN EL ESTADO SOCIAL DE DE-

RECHO

El uso del término democracia en la actualidad es

bastante amplio y común, es decir, se hace referencia

a esta palabra reduciendo o extendiendo su significa-

do, por ejemplo, cuando se genera la falsa creencia

de que la democracia es el único elemento del siste-

3 El Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción fue crea-

do mediante el Decreto 2405 del 30 de noviembre de 1998, el

cual a partir del proceso de re-estructuración del Departamento

Administrativo de la Presidencia de la República, fue reempla-

zado por el decreto 127 del 19 de enero de 2001, y luego modi-

ficado por el Decreto 519 del 5 de marzo de 2003 (Programa

Presidencial de Lucha contra la Corrupción, 2010).
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ma político de un país o, cuando se tiende a perder

de vista la participación como fundamento de la de-

mocracia, y se concentra la atención en el contenido

de las decisiones adoptadas en busca de la justicia

social, ideal ambicioso y propio de sistemas socialis-

tas que, como se mencionó, desvía la atención de la

máxima democrática (participación).

Con esto en mente, es oportuno señalar que “el voca-

blo democracia deriva del griego Demos: pueblo y

Kratos: gobierno o autoridad, y significa gobierno o

autoridad del pueblo. De allí que se defina a la demo-

cracia como la doctrina política favorable a la inter-

vención del pueblo en el gobierno y también al mejo-

ramiento de la condición del pueblo” (Roa, 2010).

Sin embargo, en la actualidad el concepto de demo-

cracia no se limita al de una forma determinada de

gobierno, sino también a un conjunto de reglas de

conducta para la convivencia social y política. La de-

mocracia como estilo de vida es un modo de vivir

basado en el respeto a la dignidad humana, la liber-

tad y los derechos de todos y cada uno de los miem-

bros de la comunidad. La democracia como forma de

gobierno es la participación del pueblo en la acción

gubernativa por medio del sufragio y del control que

ejerce sobre lo actuado por el Estado (Roa, 2010).

En definitiva, por democracia se [comprende], en prin-

cipio, aquel elemento del sistema político (perspecti-

va política) o de la forma de Estado (perspectiva jurí-

dica) que permite (de derecho, pero también de he-

cho) a los ciudadanos participar activamente en los

asuntos públicos (Escobar, 2009, p. 2).

No obstante, es apropiado realizar unas precisiones

al respecto:

a) La acción de participar en una genuina democra-

cia, no está dada en el rol de espectador, en el

apreciar lo que otros debaten y resuelven.

b) Participar significa que se dan a conocer las opi-

niones personales y se toman decisiones, es decir,

se interviene en los procesos para decidir, ejerci-

cio que se puede realizar directamente o a través

de representantes.

Desde luego, “la democracia no exige que los ciu-

dadanos hayan de tomar siempre las decisiones

de forma directa y en todos los ámbitos de lo pú-

blico. Para los ámbitos donde los ciudadanos no

toman decisiones directamente (por ejemplo, en

el procedimiento legislativo y en la mayor parte

de los procesos seguidos ante los tribunales) re-

fuerza su importancia el principio de publicidad”

(Escobar, 2009, p. 2).

Lo que está claro, al menos (democracia mínima),

es que los ciudadanos han de decidir por sí mis-

mos y en libertad (sufragio universal, directo y se-

creto) la composición de los órganos superiores o

estrictamente representativos del Estado y que, en

aquellos ámbitos en los cuales los ciudadanos no

tienen capacidad directa de decisión (que son la

mayoría, dado el actual predominio de la demo-

cracia representativa), han de disponer de la capa-

cidad de exponer sus puntos de vista o, en el peor

de los casos, de informarse sobre la actuación de

los poderes públicos (Escobar, 2009, p. 3).

c) Participación no implica necesariamente capaci-

dad de ejecución. Por razones obvias, las deci-

siones no pueden ser ejecutadas por todos los

ciudadanos, pudiendo encomendarse esta tarea

a un grupo determinado de personas.

d) La participación se refiere a los asuntos públicos,

no a cualquier clase de asuntos. Sigue siendo do-

minante la aproximación tradicional, que define la

democracia como democracia política o democra-

cia dentro del Estado. Quedan así fuera del con-

cepto ámbitos de indudable interés público (la lla-

mada democracia social y económica), donde po-

deres privados adoptan decisiones importantes al

margen de los órganos políticos del Estado, esto

es, del Parlamento y de la Administración.

Desde los parámetros de la referida aproximación

tradicional, la determinación de cuáles son los

asuntos públicos ha de ser, inevitablemente, for-

mal: los asuntos públicos son aquellos discutidos

y decididos por el Parlamento y la Administración.

e) La democracia es un procedimiento o, si se quie-

re, una cuestión de formas, que atiende a una ca-

racterística del proceso de toma de decisiones (la

participación de los ciudadanos), no al contenido

de las decisiones mismas. El Estado democrático

es un Estado neutral (abierto, plural, de garantía

de posibilidades), lo cual exige, entre otras mu-

chas cosas, igualdad de oportunidades en el pro-

ceso electoral y garantía de los derechos de las

minorías en el Parlamento.

La democracia es un elemento más de la forma de

Estado, no la totalidad de esta, por lo que en casos
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III. Artículos de revisión

puntuales podría entrar en conflicto con otros prin-

cipios constitucionales. En estos casos suele acu-

dirse a la interpretación sistemática y al criterio de

concordancia práctica, aunque la indeterminación

característica de los principios deja un amplio cam-

po a la libertad del intérprete y siempre son varias

las opciones posibles (Escobar, 2009, p. 3).

Como se evidencia, “el ideal democrático por exce-

lencia es la participación” (Escobar, 2009, p. 2), por lo

tanto, “la calidad de la democracia debe estar vincu-

lada a la idea de una sociedad civil activa y vigilante

que participa deliberativamente en la elaboración de

las normas que la afectan y, con ello, legitima el dere-

cho y lo revitaliza” (Villoria, 2010, p. 35).

En Colombia, desde el punto de vista constitucional,

se reguló la participación política a través de un nú-

mero importante de mecanismos (artículo 103), los

cuales adquirieron vida propia al ser puesta en vigor

la Constitución Política de 1991, que modificó el viejo

concepto de democracia representativa consagrado

en la Constitución de 1886, por el de democracia par-

ticipativa. Lo cual está establecido en el artículo 1 de

la Carta Magna, específicamente, en cuanto al carác-

ter democrático, participativo y pluralista del Estado

Social de Derecho.

Pese a esto, los ciudadanos no son conscientes de sus

derechos y sus responsabilidades políticas pues, por

ejemplo, en muchas ocasiones no logran desarrollar

formas de diálogo y de concertación con otros agen-

tes sociales, como los partidos políticos y el mismo

Estado (Hincapié, 2010). En suma, los datos sobre des-

igualdad y pobreza siguen siendo alarmantes, según

Rodrigo Uprimny (2010), quien manifiesta:

A pesar del acelerado crecimiento económico que

tuvo Colombia entre 2003 y 2007, que fue común

a casi todos los países de América Latina, la reduc-

ción de la pobreza fue pobre. Pasó de 51,3% en

2003 a 46% en 2008. Pero más grave aún, la extre-

ma pobreza o indigencia ha tendido a crecer; pasó

de 17% en 2003 a 17,8% en 2008.

Una de las posibles razones por las cuales no ha

habido una reducción significativa de la pobreza,

a pesar del crecimiento económico, es que hemos

tenido un crecimiento pro ricos y no pro pobres,

por lo cual la desigualdad persiste e incluso se ha

agravado.

Es pues imperativo reclamar políticas específicas para

reducir la desigualdad colombiana, que no sólo pro-

fundiza la pobreza y limita las posibilidades de desa-

rrollo, sino que además afecta profundamente el fun-

cionamiento de la democracia (Uprimny, 2010). Así

como también se debe generar conciencia sobre la

importancia de la participación ciudadana y la cultura

de la legalidad en cada contexto socio-cultural del

país.

4. CONCLUSIÓN

La cultura de la legalidad promueve el cumplimiento

de la normatividad y el bienestar social de la comuni-

dad, en el marco de la legitimidad y la participación

ciudadana. Por ello, al obser-

var las estadísticas relaciona-

das con la corrupción y la

desigualdad colombiana, se

percibe un Estado Social de

Derecho frágil, en el que la

transparencia no es una op-

ción y la democracia cada vez

más se torna en un mito re-

latado en la Constitución Po-

lítica.

Sin embargo, cabe resaltar las

iniciativas del Estado para

mejorar y cambiar el curso de

la historia, así como la de un

número significativo de ciu-

dadanos que participan acti-

vamente desde la Escuela, las

universidades, sus lugares de

trabajo, entre otros, en la

transformación de esta pro-

blemática.

Por último, se debe manifestar que un primer paso

para renovar la cultura de la legalidad en Colombia,

es poner en práctica los valores que nos han enseña-

do bien sea en nuestro hogar, escuela o en nuestra

comunidad, pues como se ha señalado, la conciencia

ética, moral o cultural marcan pautas para la convi-

vencia y desarrollo social.
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